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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Verbal Sumario Declarativo de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio N° 2021-00493-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por los nums. 1º y 2°, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda promovida por LEIDY JOHANA CARDONA 
GÓMEZ contra PEDRO PABLO MEJÍA y PERSONAS INDETERMINADAS, 
por los siguientes defectos: 
 
1). En el acápite de notificaciones se indicó que la incoante carece de correo 
electrónico. Sin embargo, el apoderamiento fue conferido por mensaje de 
datos. Deberá aclararse esa contradicción.  
 
2). El derecho de petición relacionado en el acápite de medios de convicción 
no fue incorporado al plenario. 
 
En consecuencia, se otorgará a la proponente el término de 5 días, con el 
objetivo de que subsane las denotadas faltas, so pena de que se rechace el 
libelo de introducción. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el escrito demandatorio por las falencias expuestas 
con antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la implorante el término de 5 días para que 
enmiende las anotadas incorrecciones, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACION EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. SECRETARIOANTERIOR 
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